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INFORME DE CONCILIACIÓN PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2022 CÁMARA – 
323 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se implementa el Manual de Identidad Visual de las entidades estatales, se prohíben 
las marcas de gobierno y se establecen medidas para la austeridad en la publicidad estatal.

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2023 

Señores Presidentes, 

Senador 
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ 
Presidente Senado de la República 

 
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS 
Representante 
Presidente Cámara de Representantes 

 
Asunto: Informe de Conciliación Proyecto de Ley núm. 163 de 2022 Cámara – 323 de 2023 
Senado. 

 
Señores Presidentes, 

 
En cumplimiento con la designación efectuada por las Presidencias del honorable Senado de la 
República y de la honorable Cámara de Representantes, nos permitimos someter a consideración de 
las Plenarias de Senado y de la Cámara de Representantes para continuar su trámite correspondiente, 
el texto conciliado del Proyecto de Ley núm. 163 de 2022 Cámara – 323 de 2023 Senado “Por medio 
de la cual se implementa el Manual de Identidad Visual de las entidades estatales, se prohíben las 
marcas de gobierno y se establecen medidas para la austeridad en la publicidad estatal”. 

 
Atentamente, 

 
 
 

ANGÉLICA LOZANO CORREA OLGA LUCIA VELASQUEZ NIETO 
Senadora de la República Representante a la cámara por bogotá 
Partido Alianza Verde  Partido Alianza Verde 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚM. 163 DE 2022 DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES – 323 DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPLEMENTA EL 

MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL DE LAS ENTIDADES ESTATALES, SE PROHÍBEN LAS MARCAS DE 
GOBIERNO Y SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA AUSTERIDAD EN LA PUBLICIDAD ESTATAL.” 

 
Con el fin de cumplir con el encargo confiado y concluir en una propuesta unificada del texto, 
procedimos a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados en las respectivas cámaras 
legislativas para establecer las diferencias en materia de conciliación. 

El artículo 161 de la Constitución Política establece el mecanismo de subsanación de las posibles 
discrepancias que pudieran existir entre los textos aprobados en cada una de las Cámaras. En efecto, 
se dispone que cuando surgen discrepancias en las Cámaras respecto de un proyecto, ambas 
integrarán comisiones de conciliadores conformadas por un mismo número de Senadores y 
Representantes, quienes, reunidos conjuntamente, procurarán conciliar los textos. Esa competencia 
se encuentra reglada en los artículos 186 y siguientes de la Ley 5 de 1992 bajo cuyo tenor le 
corresponderá a los Presidentes de las Cámaras integrar las Comisiones accidentales que sean 
necesarias, con el fin de superar las discrepancias que surgieron respecto del articulado de un 
proyecto. 

Sobre las Comisiones Accidentales de Conciliación la jurisprudencia constitucional ha reiterado sus 
competencias y atribuciones se justifican en la medida en que se busca conciliar o mediar “textos 
divergentes o disímiles, lo que la faculta para introducir modificaciones a los textos discordantes y 
crear, si es del caso, textos nuevos, si con ellos se logran superar las divergencias.” 

En este sentido en la Sentencia C-282 de 1995 la Corte señaló: 

"... la función de la comisión accidental a que alude el artículo 161 constitucional es, entonces, la de 
preparar el texto del artículo o artículos que habrán de reemplazar a aquél o aquellos que presentaron 
disparidad o diferencia en las plenarias de Senado y Cámara, siempre y cuando se adecuen al querer 
mayoritario del Congreso Nacional." 

En síntesis, para la Corte Constitucional existe un límite material a la función de la comisión de 
conciliadores el cual se circunscribe a los textos no coincidentes del proyecto aprobado en Cámara y 
el aprobado en el Senado y, por ende, sobre la materia de que éstos traten. 

Es pertinente resaltar lo explicado en la Sentencia C-500 de 2001 sobre este particular: 
 

"  sino no hay discrepancias entre los proyectos aprobados por una y otra Cámara no se genera el 
presupuesto necesario para que se integren y funcionen, en un caso determinado, las mencionadas 
comisiones 

En consideración de lo anterior, se procede a realizar la conciliación de las discrepancias entre los 
textos aprobados en la Cámara de Representantes y el Senado de la República de conformidad con 
el artículo 161 de la Constitución y 186, 187, 188 y 198 de la Ley 5ª de 1992. Esta Comisión Accidental 
de Conciliación hace constar que debido a la evolución del presente proyecto de ley en el Congreso 
de la República no hay coincidencia numérica de la totalidad de los artículos, motivo por el cual en 
aras de mediar esta discrepancia se utilizará como base la numeración del último texto en el tiempo 
(el aprobado en el Senado de la República) y se conciliará con el artículo que temáticamente 
corresponda en el texto aprobado por la Cámara de Representantes. 
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En ese sentido y después del análisis correspondiente, hemos decidido acoger el texto aprobado en 
el Senado de la República, toda vez que se incluyeron elementos importantes durante el trámite en 
esta cámara que permitieron llegar a un consenso entre las diferentes posiciones y darle cumplimiento 
a las recomendaciones presentadas por parte de las instituciones del ejecutivo correspondientes, 
dentro de sus conceptos, pero se mantienen los elementos fundamentales aprobados en la Cámara, 
como se muestra a continuación en el cuadro comparativo de los textos aprobados en las Plenarias 
de Senado y Cámara: 

 
 

TEXTO APROBADO EN 
CÁMARA 

TEXTO APROBADO EN 
SENADO 

TEXTO CONCILIADO 

  

  

 
Parágrafo. Se excluye de los 
efectos de este artículo a las 
sociedades públicas y las 
sociedades de economía mixta, 
las empresas industriales y 
comerciales del Estado 
societarias y no societarias, las 
empresas sociales del Estado, 
las empresas oficiales de 
servicios públicos y las demás 
entidades descentralizadas 
creadas por la ley o con su 
autorización,   cuyo   objeto 

 

 principal sea la realización de 
actividades industriales o 
comerciales. 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
Estrategia 

a 
través de uso de signos o 
mensajes. 
 

Estrategia de comunicación 

a 
través de uso de signos o 
mensajes. 
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Lo dispuesto en el presente 
artículo deberá sujetarse a las 
disponibilidades 
presupuestales, al Marco de 
Gasto de Mediano Plazo y al 
Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
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Vigencia y 

derogatoria. 

 

 
 

En atención con las consideraciones descritas, los suscribientes conciliadores, solicitamos a las 
plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes aprobar el texto de 
conciliación del Proyecto de Ley núm. 163 de 2022 Cámara – 323 de 2023 Senado “Por medio de la 
cual se implementa el Manual de Identidad Visual de las entidades estatales, se prohíben las marcas 
de gobierno y se establecen medidas para la austeridad en la publicidad estatal”. 

Atentamente,  

 

 
                                                                                                                         

                                                     
ANGÉLICA LOZANO CORREA OLGA LUCIA VELASQUEZ NIETO 
Senadora de la República Representante a la cámara por Bogotá 
Partido Alianza Verde  Partido Alianza Verde 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TEXTO CONCILIADO PROYECTO DE LEY NÚM. 163 DE 2022 DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES – 323 DE 2023 SENADO 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPLEMENTA EL MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL DE LAS 
ENTIDADES ESTATALES, SE PROHÍBEN LAS MARCAS DE GOBIERNO Y SE ESTABLECEN 
MEDIDAS PARA LA AUSTERIDAD EN LA PUBLICIDAD ESTATAL.” 

El congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1º. Objeto. 

Artículo 2º. Destinatarios de la ley. 

 

 

Parágrafo. 

Artículo 3º. Definiciones. 

 Manual de Identidad Visual: 

 Marca de Ciudad o Territorio: 

 Marca de Gobierno: 

 Publicidad Estatal: 

 Vocería: 

Artículo 4º. Manual de Identidad Visual de las Entidades Estatales (MIV). 
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Parágrafo 1º. 

Parágrafo 2º. 

Parágrafo 3º. 

Parágrafo 4º. 

Artículo 5º. De la obligación de conservar la imagen institucional. 

Artículo 6º. Prohibiciones. 

Parágrafo 1º. 

Parágrafo 2º. 

Artículo 7º. De las vocerías de las entidades estatales. 

Artículo 8º. De la austeridad del gasto en la publicidad estatal. 

Artículo 9º. Vigencia y derogatoria. 

ANGÉLICA LOZANO CORREA OLGA LUCIA VELASQUEZ NIETO 
Senadora de la República Representante a la cámara por Bogotá 

Partido Alianza Verde  Partido Alianza Verde 

 

 

 

 

Parágrafo 1º. 

Parágrafo 2º. 

Parágrafo 3º. 

Parágrafo 4º. 

Artículo 5º. De la obligación de conservar la imagen institucional. 

Artículo 6º. Prohibiciones. 

Parágrafo 1º. 

Parágrafo 2º. 

Artículo 7º. De las vocerías de las entidades estatales. 

Artículo 8º. De la austeridad del gasto en la publicidad estatal. 

Artículo 9º. Vigencia y derogatoria. 

ANGÉLICA LOZANO CORREA OLGA LUCIA VELASQUEZ NIETO 
Senadora de la República Representante a la cámara por Bogotá 

Partido Alianza Verde  Partido Alianza Verde 


